
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:	 JZ Hs.
Numero:	 Fojas:
Expe. N°	
Girado:
Recibido: 317-0

Ushuaia, 18 de noviembre de 2025.

Asunto: Solicitud de Reiteración y Seguimiento sobre la Resolución C.D. N° 192/2016
— Construcción de Escalera Peatonal en Barrio Gustavo Giro (Ex 60 Viviendas).

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia

Sra. Presidenta:

Abg. Mufliz Siccardi, Gabriela

D:

De nuestra mayor consideración:

Quienes suscriben, vecinos y velinas del barrio Gustavo Giro (60 viviendas), nos
dirigimos a ud. a fin de reiterar el. pedido y solicitar el seguimiento respecto al
cumplimiento de lo dispuesto por la resolución del concejo deliberante n° 192/2016.

Mediante la mencionada Resolución, se resolvió, efectuar la construcción de una
escalera peatonal en el barrio. Dado el cumplimiento de dicha obra, nos vemos en la
necesidad de solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal arbitrar las medidas
correspondientes para contemplar la iluminación de la misma, entre las tiras 8 y 9,
para garantizar un acceso seguro para los residentes.

Asimismo, y dando continuidad a lo solicitado, reiteramos la imperlosa necesidad de
pavimentación de la única calle de acceso al barrio, desde Héroes de Malvinas a Perito
Moreno, calles "Hernán Pujato" y a continuación "Celestino Dalmazo". La falta de una
superficie adecuada genera graves inconvenientes de transitabilidad y salubridad,
especialmente durante las condiciongs climáticas adversas que caracterizan a nuestra ciudad.

Por otro lado, cabe destacar la falta de reductores de velocidad en el ingreso al barrio, siendo
este un punto esencial para prevenir accidentes y garantizar la seguridad de los peatones,
especialmente niños y adultos maypres.

Por último, solicitamos en carácter de urgencia la escrituración y entrega de los
Títulos de Propiedad de las viviendas. Si bien estas unidades fueron entregadas a sus
legítimos adjudicatarios en el ario 2004, a la fecha, y transcurridos más de veinte arios,
los vecinos aún carecemos de la documentación legal definitiva.

Es fundamental destacar que muchos de los vecinos ya han cancelado la totalidad
del valor de sus viviendas, lo cual confiere aún mayor urgencia y legitimidad a este
reclamo dominial. Solicitamos su activa gestión para resolverlo.



Firma:

Finalmente, requerimos ser informados a la brevedad sobre el estado actual de todas las
gestiones mencionadas y el cronograma previsto para la ejecución de las obras y la
regularización dominial

Sin otro particular, y esperando contar con la pronta y favorable intervención de los
seftores Concejales, saludamos aVstedes atentamente.

Nombre y Apellido: Analia torena Aldeco

D.N.I.: 23.866.978

Contacto (Email): anilialdeco~nail.com
Cel: 2901403981

Nombre y Apeifido: Isabel de\lCarmen Obando

D.N.I.: 20.339.918

Contacto (Email): cintialoacminhotmall.com
Cel: 2901602686

Firma:  119-j 
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- En la cluded de Uehtiala, capitel de iterre del Fuego, Antértide e tslas del Atlentioo

Sur, entre et tleblerno dele provincia dejlerre defFuego, representado en este
acto por el Sr. GOBERNADOR, Prof. pustavo"Adrien . beiguA, D.N.I. N° 21.674;988, con

donuclée en calle San ., MertIn . te 450 de la cluded de Ushuala, en adelante "LA
PROVINCIA", el Inetituto esaVinclai de Vtvlende y flábltat de le ProvIncts, rePreacnbido
en este acto por su Presidente Arq. Laure : MelvIna MONTES, con domicillo en catle
Frandsco Gooattaz N° 651, . en adelante "EL IPYY1r., ,Y le DiroccIón Provincial "
Energia, representado por su Preeldente Sr. Pedro Villarreel, D.N.1. /4•12101.983, con
domicilio legal en tasserre N° 218 de la cludad de Ushuata, en adelesde "U4 DIRECCIÓN",
se conviene en celebrar el presente Convenio,. sujeto a les cláusulas que a continiteción se
detallan:

ANTECEDENTES: Que es de pley y pubtico conoolmiento de las partes que se

suscribieron los sigulentes Actas y ConVetliOS:

Convenio Registro I.P.V. Ne 0388 Ratilicado por Resolución I.P V, n° 1497100, por el cual

"LA DIRECCIÓN" cede a "EL LP.V." el domInio y la Apsesion,del irunueble identificado

catastralmente como Sección G, Macizo 2 Pardele3F,Oe Uehusia.

2).- Acta de Entrega de Llaves de fecha 9 de Enem de 2001, por la cual "EL 	 entrefia
a "LA DIRECCIÓN" lleves de acceso al predlo identificado como .Baccidn (3, Manzana 20,
Parcele 8 de Ushuaia, dos (2) Ilaves correspondientes at depósito situado en el mencionado
inmueble.

3).- Acta Acuerdo de feetta 12 de marzo,gél 2007, por cual "EL	 transfiere a "LA
PROVINCIA", los Inmuebles Identificadol .catastralmente como Sección J, Macizo 60,
Parcéle.1 y SeccIón J, Ntaciao76, Parcele 1 de Usbuttle,
4).- Acto Acuerdo de fecha t de julio del 2009, Cor el cual "EL LP.Y." tranaftere a "LA
PROVI4CIA", el inmueble identlficedo catestralmente como Sección J, Macizo 82, Parcela 2
de Ushuata„

tablés mencionados que hace varios alloa se otorgaron las partes la posesión de los

f PR0wERÁ: . OSJETO, El presente convenip Ilene por finallded le regulanzación dominial de
los inmu 

..meolsmos, y que a la fecha no se logro la titulandad domlpIpl de etstos a su favOr, generando
inconvenientesen las proplas institUcioneey fundernentalmente a terceros que

en rituchos casos se encuentran Impedidos de formaller loi respeotivos fluJos de propiededde sus vívlandas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUMA
A LA SEéRETARLA DE PLANIFICACIÓÑ E INVERSIÓN PÚBLICA
elArk( L. a,	 G14 A 1, CO

. 1/0Z9 134

Los vecinos del Barrio Gustavo Giro, conocido
como 80 Viviendas (ubicado en la Sección G. Macizo 2 A de la calle Hernán
Pujato) solicitamos al Poder Ejecutivo Municipal la pavimentación de la
mencionada calle, debido a que desde el inicio de la primavera y durante et
verano experimentan sintomas de distintas alergias e írritación ocular„ que
atribuyen ata presencia de polvo en suspensión. Cabe destacar que el barria fue
inauguradó hace 20 años y cuenta con -cordón cuneta, to que facilitaria
concreciÓn del pavimentado.

Es importarte mencionar que la calle Hernán Pujato
es utilizada a lo largo de tado el año corno único acceso alternatiVo hacia y
desde la AVentda Héroes de Maivinas Para duienes se despiazen desde y hacia.
la Avenida Perito Moreno y viceversa (desvto ante accidentes vehiculares,
pavimentación, etc,).

El flujo de vellicylos durante:los horaríos de salida,
de las fábriCas superala canOdad : de vehiculos perteneciéntes a Iós retidenteS
locales, convírtiendo la , calle en una importante Via de conexiÓn . para eate sector -
de la oludad. Además se encuentra actualmente ,cercano at harrio, la
cornIsaria 3° de ia Poticia Provincial, jünto con la seccIÓn de canes, etc, lo cual
también ha incrementedo el flujo de tránsito.

Teniendo en cuenta todo
esperamoscontar con una pronta y favorablesespuesla 1\

\



Uobvietio.. 2t 110. UIO 0*.202)

A poostooNTA oat. 1PV

311A. tAVRit P4ONIto

AGO 2023

Los vecinos dei oarno 00 Viviendas PAsolze "G"

de Se oluded do Ushualo (aoluakaante Etardo Gustavo Giro) queremos twoenterte

flager nuestra preooupación por la sittiootón irreviar que se continúa prese

'<?on respeote a tes terrenos sesue estss edtticadas nuestras vtviandas, Esto

sénérs que aquetioa veatnos que hernos cancelyado te totaltded de nuestras
•Idvfendes no podamos acan acceder a las escriture s y por ende, tempoco Pedree

aquellos veoinos que oancelen a futUro,

Hasta la ocluaildad hemos realizado ITYUChOS

re0101110,5 en forma indfridual y grupal, no habtendo tenido ninguna respuesta

fintoroblei. Ea por ello que reiteramos 19 necestdad urgente de encontrar una
aoluoión o este problarna a fin de poder acceder a un derecho que nos
eerresponde y consideramos que es ebilgectqa de las autoridades
correspondientes encontrar dicha soluclón, POr lo tonto, apelamos a Ud, a fin
paira 90e arbitre 100 medios que soluctone et oroblema y noe Perm ite acceder
las escrIturas de las vlviendas que se encuentran canceladas.

Insistirnos nuevamente, tenlendo en cuenta que
conaideramos que el tiempo que ha pasado desde que nos adjudicaron ha sido
suriciente comp para solucionano y que no se ha realizado por falta de voluntad
politica de los responsables de los entes Involucrados como el 1PV a su cargo; y
el tiempo y las geationes pasan y no lo resuelven, dejándonos abandonados a la
suerte,-.cuando otros adjudicatados de viviendas del IPV pueden acceder a SUS
escrituras normatmente; creando diferendas que no deben porque tos derechos
con los mismos.

Insistimos que es su obligación resolver este problema a ta
brevedad y que el arganismo a su cargo cuenta con las herramientas y
protesionales que pueden solucionado. Apelamos a comprensión y que entienda
la importancia y magnitud de lo que venimos planteado, ya que no aceptamos
recibir otra respuesta diciendo que se encuentran en tratativas de solucionado,
io que venimos reciblendo desde hace más de diez años.
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